
 
 
 
 
 

                        

 

 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria de 2016 

 

22 de septiembre de 2016 

ACUERDO CNH.E.47.002/16 
 
 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones I, III, X y XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 
37 de la Ley de Hidrocarburos y 13, fracción III, inciso a. del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de 
Gobierno, por mayoría de votos, aprobó la Resolución por la que se autoriza a Pemex Exploración y Producción con número de registro 
ARES-PMX-MX-15-7N1/1869 para llevar a cabo actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, en la modalidad que incluye la 
adquisición de datos de campo, en términos del artículo 15, fracción I, y demás relativos de las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General en materia de Autorizaciones para el Reconocimiento y Exploración Superficial de Hidrocarburos. 
 
Asimismo, acordó que en dicha resolución se especifique claramente que la dirección, coordinación y supervisión del proyecto, será de la 
exclusiva responsabilidad del autorizado, por lo que no podrá subcontratar dichas actividades.  Además, se deberá especificar que el 
autorizado no podrá ceder los derechos de aprovechamiento comercial y el diseño del proyecto, a favor de terceros. 


